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GOBIERNO DE Ll PROMNGIA. DE ZARAGOZA. |

D Eduardo de la Loma, Gobernador de esta pro-

Qué por decreto de-este dia he ad-
- n Manuel Daina, vecino de esta ciudad, mitido a D Manuel uaii^,^^ 12deMarz0

S-Sw =— -r.i

^theihe al S del barranco, de cuyo punto se 
vertiente ai • al N 20o O. trescientos 
meíóry se cbocará la primera estaca; de esta 
m dkécmon O. 20“ S. cuatrocientos metros y se 

de ella en dirección S. 20
E ^cientos metro’s, y se colocará la tercera; de 
púa en la de E. 20° N. cuatrocientos metros, que 
colocará la quinta que mide al punto de partida 
Sn una recta de trescientos metros, y cierra el 
rontorno de las veinticuatro pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
neriudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prefija 
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que

en caso contrario le parará el perjuicio á que haya
1 ll ^*11*

Zaragoza 14 de Marzo de 1870.—Eduardo de 
la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de esta pro
vincia, etc., etc. ,
Hao-o saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Vicente Ortiz Vivanco, vecino de Ma
drid, una solicitud que ha presentado en 12 de 
Marzo de 1870, sobre registro de doce pertenen
cias de una mina de plomo, sita en termino de 
Casteion de las Armas, paraje llamado Val del 
Aoma con el título de Sau Vueute, y linda por 
S°con cerro del Val del Agua y mina de Sau 
Luis, al N. con barranco del Val del A^ua, al P. 
con viña de Juan Francisco García y al Sur con 
viña de Pedro Pascual, y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la tor 
ma siguiente: se tendrá por punto de partida el 
sitio titulado Val del Agua, y áunos sesenta me
tros al E. de la viña del citado D. Juan Francisco 
García; desde él se medirán cien metros o lo que 
haya hasta encabezar con la línea do la mina. .San 
Luis, colocando la primera estaca; desde esta en 
dirección N. se medirán cien metros, colocando 
la secunda estaca; desde esta en dirección O. se 
medirán seiscientos metros, colocando la tercera 
estaca; desde esta en dirección S. se medirán dos
cientos metros, colocando la cuarta estaca; desde 
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esta en dirección E. se medirán seiscientos metros 
y se tendrá la quinta estaca, y desde esta en di
rección N. se medirán cien metros; quedando así 
cerrado un espacio de ciento veinte metros cua
drados.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ' .

Zaragoza 14 de Marzo de 1870.—Eduardo de 
la Loma.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que no habiendo tenido resultado 

el remate de la subasta celebrada en 8 del cor
riente para el abastecimiento del vino común que 
en un año se necesite en este Hospital, el dia 28 
á las doce de su mañana tendrá lugar una segun
da licitación, bajo las condiciones que expresa el 
pliego que se hallará de manifiesto todos los dias 
en la Contraloría del referido Hospital; debiendo 
advertir que el precio máximo que ha de regir se 
expondrá al público dos dias antes del de la su
basta en la puerta del Hospital militar.

Zaragoza 15 de Marzo de 1870.—Juan Mira.
BENEFICENCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil, Jefes de seguridad pública y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de la demente Luciana Oñoro, natural y 
vecina de Guadalajara, soltera, de 52 años de 
edad, la cual se fugó del manicomio el dia 9 del 
corriente, y caso de ser habida será puesta á dis
posición del Director del Hospital civil, dándome 
cuenta.

Zaragoza 14 de Marzo de 1870.—El Goberna
dor, Tomás de A. Arderius.

QUINTAS.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca del mozo Fabian 
Serón y Nicolás, cuyo paradero se ignora^ y caso 
de sor habido le enterarán la necesidad que tiene 
de presentarse en Osera, de donde es natural, para 
sufrir las resultas del sorteo como comprendido 
en el alistamienta del actual reemplazo.

Zaragoza 15 de Marzo de 1870.—Tomás de
A. Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CAcular.
Son muchos los Ayuntamientos de los pueblos 

de esta provincia que escuchando mis exhortacio
nes han concurrido á pagar el Impuesto personal 
correspondiente á los primeros seis meses del año 
de 1869 á 70; pero varios de ellos han dejado en 
descubierto lo que por el mismo período debían 
entregar p.or recargos provinciales, y como estos 
tienen su aplicación para un objeto de perentoria 
atención, prevengo á los que se hallen en ese caso 
que concurran á pagarlos hasta fin del presente 
mes; pues de no hacerlo serán compelidos por los 
medios de apretólo que las leyes establecen. Les 
advierto que este pago' tienen que hacerlo preci
samente en metálico por tener que ser entregado 
su importe á la Excma. Diputación provincial.

Zaragoza 14 de Marzo de 1870.—Ramón Oli
veros.
\ i

La Secretaría del Ayuntamiento de Pradilla, 
que en la actualidad se halla desempeñada inte
rinamente por dimisión del que la obtenía, y 
dotada con el sueldo anual de 250 escudos, se 
anuncia al público por término de 30 dias. En di
cho plazo se recibirán en la Secretaría de Ayun
tamiento las solicitudes de los aspirantes, á las 
cuales, para ser admisibles, deben acompañar los 
documentos que previene el art. 100 de la ley mu
nicipal.

Pradilla 12 de Marzo de 1870.—El Alcalde, An
tonio Lafuente.

D. Francisco Cardiel, Recaudador de contribucio
nes y comisionado ejecutor del pueblo de Orera.
Hago saber: Que por débitos de contribución 

correspondiente al primero y segundo trimestre 
de este año económico se venden en pública su
basta las fincas siguientes:

D. Francisco Guerrero Lázaro, vecino de Orera, 
una casa en el Barrio Bajo; confrontante con viu
da de Pedro Julvez y Faustino Tejero: tasa
da en 68 escudos.

Manuel Gómez, vecino de Orera, un campo se
cano de una yugada en Carracodos; confrontan
te con Manuel Hernández y Matías Sediles: tasa
do en 28.

Atilano Domínguez, un campo secano de una 
yugada; confrontante con Juan Ibarra y Rosalía 
Perez; tasado en 32.

Carlos Torres, vecino de Mara, un campo de 
seis hanegadas regadío, partida de Algaraví; con
frontante con D. Valentín Pascual y Pablo Cata
lán: tasado en 192.

Celedonio Navarro, vecino de Huesca, una casa 
en la calle del Rincón, núm. 2; confrontante con 
otra de María Gascón por ambos lados: tasa
da en 50.

Francisco Perales, vecino de Inogés, un campo 
de cuatro hanegadas regadío; confrontante con 
camino de Tobed y barranco: tasado en 32.

Faustino Tejero, vecino de Velilla, una casa en 
la calle de la Imprenta; confrontante con María 
Gascón y Miguela Perez: tasada en 56.

José Domínguez, vecino de Mara, un campo y 
viña en la Alberquilla; confrontante con Miguela 
Perez y barranco de Val seco: tasado en 20.
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José Castillo, vecino de Viver, un campo de 
tres hanegadas regadío; confrontante con Juan 
Gimeno y Gervasio Lorente: tasado en 88.

José Gimeno, vecino de Aldehuela, un campo 
regadío, dos hanegadas y media en Terina; con
frontante con Juan Gimeno y barranco: tasa
do en 38.

Juan Luengo, vecino de Mara, un campo seca
no de dos yugadas; confrontante con Manuel Pé
rez y Josefa Orera: tasado en 20.

Juan Antonio Borja, vecino de Huesca, un cam
po secano en el Plano de yugada y media: con
frontante con Miguel Lorente: tasado en 24.

Josefa Sediles, vecina de Tobed, una parte de 
casa en la calle de la Imprenta, confrontante con 
otra parte de Faustino Tejero y Bernardo Bernal: 
tasada en 10.

Joaquín Pe^ez Algarate, vecino de Huesca, un 
campo regadío de dos hanegadas, en Garravilla; 
confrontante con D. Valentín Pascual y José Cas
tillo: tasado en 120.

Leandro Vidal, vecino de Calatayud, un campo 
de ocho hanegadas, secano, en el hoyo de los Pe
rales; confrontante con Silvestre Germán y Sil— 
verio Bueno: tasado en 100.

Manuela Bueno, vecina de Maluenda, una viña 
de tres hanegadas, 500 cepas, en en Carravivel: 
confrontante con otra de Pedro Condon y campo 
de Gavino Gómez: tasada en 14.

Manuel Castillo, vecino de Viver, un campo 
regadío do una hanegada, en Terina; confrontan
te con Manuel Orera y Basilia Orera: tasado en 24.

Manuel Perez, vecino de Mara, un campo se
cano, en Val de Orera, de doce medias; confron
tante con Valero Lorente y José Razquin: tasado 
en 30.

Manuel Navarro, vecino de Huesca, un campo 
secano de dos yugadas, en el caminó de Huesca; 
confrontante con Andrés Marín y camino real: 
tasado en 32

Matías Giménez, vecino de Huesca, un campo 
secano de dos yugadas, en la Pesadilla; confron
tante con montes comunes y barranco de Valse- 
co: tasado en 20.

Pedro Gimeno, vecino de Santa Cruz, un cam
po en Terina, regadío, de yugada y media; con
frontante con Gervasio Lorente y camino de To
bed: tasado en 180.

Paulino Tejero, vecino de Viver, un campo se
cano en los Alcázares de seis medias; confron
tante con Manuel Tejero y barranco del Pinar* 
tasado en 30.

Pedro Serrano, vecino de Mara, un campo se
cano de 18 medias, en Castejon; sus confronta
ciones se ignora: tasado en 20. .

Ramona Martínez, vecina de Mara, un campo 
en Castejon de 12 medias; sus confrontaciones se 
ignoran: tasado en 20.

Simón Aldana, vecino de Miedes, un campo en 
Val de la Hombría de cuatro medias seis almu
des; confrontante con senda de herederos y María 
Cid: tasado en 10.

Valentín Gimeno, vecino de Tobed, un campo 
en Terma de tres hanegadas, regadío; confron
tante con Joaquín Gimeno y barranco: tasado 
en 50.

Valero Tejero, vecino de Huesca, un campo en 
el Coscojar de seis me lias, secano; sus confron
taciones se ignoran: tasado en 20.

Valero Muñoz, vecino de Huesca,, un campo se
cano de 24 medias, en el Plano; sus confronta
ciones se ignoran: tasado en 24.

Valero Lorente, vecino de Huesca, un campo 
en Val de Orera de 12 medias, secano; confron
tante con Rafael Ibarra y Cárlos Torres: tasado 
en 24.

Valero Germán, vecino de Mara, un campo en 
los hoyos de la Huerta de tres yugadas, secano; 
confrontante con Cárlos Aldea y Custodio León: 
tasado en 148.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo, á las doce de la mañana del dia 4 
del próximo mes de Abril.

Orera 3 de Marzo de 1870.—Francisco Cardiel.

El reparto del Impuesto personal de Mozota se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de cinco dias, en los que se 
admitirán las reclamaciones que se hicieren.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL968

F^t íu o ó  ciLeuta trimestal ó qeuwal, formulado por el Recaudador de costas del Juagado de Sós, confor 
“fwu" Real irtoSe 6 & Mú» último, comprea.swa las calato granea 

SM poíer fr no haberse presentado los interesados a recibirlas, causas 
premio de fecaudacion y canlulad liquida que a cada uñó le pertenece; f recoaer U 
días para que dichos interesados se presenten en la Recaudación por si o poj % 
cantidad que les corresponda-, apercibidos que de no cerificarlo se consignara dicha cantidad en la 
Cuja de Depósitos á disposición de los mismos (1).

(CONCLUSION.)

En causa contra D. Manuel San Juan, vecino de Sos, sobre 
amenazas.

Escribano de Aoiz D. Manuel Cruz.....................................
Idem D. Tiburcio Pegenante...............................................
Idem D. Ildefonso Egurbide................................................
Escribano D. Vicente Barba.. . • • • • . • • • • 
Idem D. Benito Padrona, del distrito de Palacio en Ma

drid. . ..........................................................................
Idem de Zaragoza D. Fernando Brequera..........................
Idem D. Justo Emperador...................................................
Idem D. Justo Almenara.....................................................
Idem D. José Barran...........................................................
Idem D. Manuel Serrano. * ' * ' ‘
Alguaciles del Juzgado del distrito de San Pablo.. . -
Alguaciles del distrito del Pilar.........................................  
Escribano D. Zacarías Alonso............................................

CANTIDADES 

que obran en 
poder del 

Recaudador.

DESCUENTO CUOTA LIQUIDA 

el 2 por ciento que á cada inte-
por premio de 
recaudación.

resado per
tenece.

Eses. Míls. E es. SliZs. Eses. Mils.

» 633 » 13 » 620
» 233 1 » 5 » 228
» 100 » 2 » 98

i » 200 » 4 » 196

» 533 » 11 » 522
» 500 » 10 » 490
1 566 » 31 1 535
» 433 » 9 » 424
» 733 » 15 » 718
» 500 » 10 » 490
» 400 » 8 » 392
» 400 » 8 » 392
» 200 » 4 » 196

» 378 | » 8 » 370
» 168 1 » 4 » 164

Causa contra Francisco Ilarri, de Tiermas, sobre lesiones á 
Vicente Órduña.

Escribano de Aoiz D Ildefonso Egurbide, de lo cobradc 
y distribuido y á cuenta de las 450 milésimas que 
tiene devengadas. . . • • • . ..... ...................  

Párroco D. Ciríaco Torneo, de 200 milésimas. . . . .

Sós y Agosto 18 de 1869.—Jo r g e  Fu e n t e s .

(I) Véase el mira. 143.

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia de la villa de Pina y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y por la Es

cribanía del infrascrito se sigue expediente de 
interdicto de adquirir la posesión de la herencia 
de los bienes que fueron de los finados D. Andrés 
Escudero y doña Vicenta Lobera, cónyuges ve
cinos de Quinto, instado por D. Tóodoro Amar, 
vecino de Zaragoza, como marido de dona Ange
la Perez y Lobera, y D. Miguel Izquierdo, que lo 
es de Calanda, esposo de doña Elisa Berma y Lo 
bera, y otros, en cuyo expediente de interdicto se 
dictó el auto que dice:

«Auto.—Por presentado este escrito con el po
der y certificaciones que le acompañan. V en 
vista del testamento presentado y las alegadas 
razones en el mencionado escrito, dése la pose
sión de los bienes que constituyen la herencia de 
D. Andrés Escudero y doña Vicenta Lobera, con 
arreglo á la disposición testamentaria de éstos, a 
sus herederos doña Angela Perez y Lobera, re
presentada por su esposo 1). Teodoro Albar; á don 
Miguel Izquierdo, como marido de doña Elisa 
Bernia y Lobera; doña Francisca Lobera, repre
sentada por su marido D. Clemente Bernia, veci
nos de Calanda; doñaBlasa Lobera, viuda de don 
Manuel Jordán, vecina de Quinto, y D. Manuel
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-pprez y Lobera, hijo de la difunta doña Serafina 
Lobera, herederos de la doña Vicenta; y a don 
Mio-uel y doña Pilar Escudero y Comedie, repre
sentada por su marido D. Agustín Aoema, don 
José, doña Francisca y doña María Escudero y 
Pérez y en representación de esta 1J. Manuel 
Salas herederos de D. Andrés Escudero, en los 
bienes que con arreglo á la disposición testamen
taria respectivamente les corresponden; todo ello 
sin perjuicio de tercero, y conforme a lo dispues
to en los artículos seiscientos noventa y cuatro y 
seiscientos noventa y cinco de la ley de Enjuicia
miento civil, expidiéndose el oportuno despacho 
al Juez de paz de la villa de Quinto para la prac 
tica de dicha diligencia, debiendo darse dicha 
posesión por alguacil y ante Escribano en la 
&ica que los interesados designaren en voz y 
nombre de los demás bienes, haciéndose las inti
maciones necesarias á los inquilinos y colonos de 
los demás bienes y á todos que puedan tener oajo 
su custodia y administración, según lo dispuesto 
en el artículo seiscientos noventa y ocho de la 
precitada, ley para que conozcan dios nuevos 
poseedores; y efectuada quesea dicha posesión, 
dése cuenta‘para proveer lo que corresponda. EL 
Sr D Manuel González Ballesteros, Juez de pu 
mera instancia del partido de Pina, asi lo provee 
y firma en ella á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos setenta.-Manuel González Balles
teros.—Ante mí, Pedro Antonio Fernandez.»POS.—Ante mi, remu —-

Y para que el que se crea con derecho a recla
mar contra la posesión dada lo verifique dentio 
de sesenta dias, se ha mandado puohear el pi , 
sente, que se expide en Pina a diez de Maizo de 
mil ochocientes setenta.—Manuel González Ba 
Hesteros.—D. S. O., Pedro Antonio Fernandez.

D. Juan Cayuela. y Ramón, Juez de primera ms 
'tancia del distrito del Pilar de Zaragoza. 
Hao*o saber: Que á instancia de los interesados 

teim-o’acordada la venta en publica subasta de 
una'casa, sita en esta ciudad, y su cabe de la 
Manifestación, señalada con el numero noventa y 
tres moderno y número cinco accesorio de la de 
Santa Bárbara, convertida en su parte antenoi 
en solar, su piso bajo sobre bodega enroñada, 
en cincuenta metros cuadrados; y en su posterioi 
con piso bajo, primero, segundo y tercero, sin 
tejado ni escalera, sobre bodega también emona 
aá mu cincuenta y un metros cincuenta centi 

total de ciento un metros 
cincuenta centímetros próximamwto destoopi^ 
nio con la madera y (lemas efectos ie.su tantes 
Sel derribo apilados en el sitio: justipreciado todo 
en siete mil doscientos sesenta y cuatro escudos 
seiscientas milésimas; siendo de advenir que no 

■ se admitirá postura inferior á la tasación; que e 
rematante ó comprador deberá abonar, adenns dej 
precio total de la tasación, el importe a que :as 
ciendan según cuenta justificada los ga>rq^ de 
^Sa^utc del edihio, los de su ckmohnon 
vías costas del expediente, quedando a ta^o 
del comprador los materiales y demás útiles qu 
acbidamente se conservan. .

Cuyo acto de subasta tendrá lugar el día siet

de Abril próximo viniente, á las diez de su mana 
na. en la Sala audiencia de este Juzgado, que
dando el remato en favor del mejor postor. Dado 
en Zaragoza á doce de Marzo de mil ochocientos 

-setenta.—Juan Cayuela.—Por su mandado, Ma 
riano Moliner.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del
distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Pascuala García y López, 
viuda, natural de Calatorao, habitante en esta 
ciudad, para que en término de nueve días se 
presente en este Juzgado con el objeto de lecibir 
la cierta declaración en causa que me hal o ms 
truyendo sobre hurto de ropas en la casa de la
dea" Azcona; en el concepto que do no vermcai lo 
le parará el perjuicio que haya lugar Dado en la 
ciudad de Zaragoza á nueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela. loi m 
dado de S. S., Mariano Badía.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
del distrito de San Pablo de esta ciudad. ,
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Ramona Braulio y María Sier
ra vecinas que fueron de esta ciudad, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á oir los cargos que les resultan en cau
sa (me contra las mismas me hallo instruyendo 
sobre hurto de prendas; pues de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lu^ar. Dado en . 
Zaragoza á catorce de Marzo de mil ocnocientos 
setenta.—L. Norberto Romero.—Por mandado de 
su señoría, Liborio Lorbés.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo 

y emplazo á Isidro Blanch y Masabeu natural de 
SanEstéban del Castellar, lujo de Miguel y de 
Rosa soltero, de veinticuatro anos de edad, ceci
no de Barcelona, para que en el termino de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en 
la GaMta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á oir una notificación en la causa d^cmitra e 
mismo me hallo instruyendo sobre estafa Ilustra
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
guirá dicha causa en su ausencia y 
ríndole el perjuicio que haya lu ai. Dad) en 
Zaragoza á quince de Marzo de mil ochocientos 
síetoa.-JimnCayuela^-D-S. O., TomasLorbes.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente y segundo edicto citó, llamo y 

emplazo á Manuela Pérez, vecina ce esta ciudad, 
pZ que en el término de nueve días comparezca 
en éste Juzgado para cierta diligencia de justicia. 
Dado en Zaragoza á once de Marzo de miL ocho
cientos setenta.-L. Norberto Romero.-Por su 
mandado, Pablo Moya.
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D. Juan Cajuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Inocencio Sanz y Domingo, 
natural de Calatayud, hijo de Simón y de Cár- 
men. soltero, de doce á trece años de edad, por
diosero ambulante en compañía de su padre, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en el Juzgado de 
mi cargo á oír una notificación en el expediente 
de ejecución de sentencia de causa contra el mis
mo sobre hurto de cabras; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo seguirá dicho expediente en 
su ausencia y rebeldía, y le parará ^1 perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta.—Juan Cayue- 
^a-—Por mandado de S. S., Tomás Lorbés.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Ex t r a c t o  d e l o s a c u e r d o s ma s impo r t a n t e s  t o 
ma d o s POR EL e x c mo . a y u n t a mie n t o d e e s t a  
CIUDAD EN EL MES DE SETIEMBRE ULTIMO.

DixiA.—Queda el Municipio enterado de haber 
concedido el Gobierno la autorización necesaria pa
ra el trasporte de Eibar á esta ciudad de quinientas 
carabinas y cien rewolvers, con destino á los Vo
luntarios de la libertad y funcionarios del Muni
cipio, nombrando un señor Concejal que lo lleve á 
efecto y acordando la forma en que han de distri
buirse las expresadas armas.

Asimismo lo queda del estado en que se hallan 
en Madrid: l.°, el expediente de compensación de 
los créditos del Municipio; 2.°, el de condonación 
de los débitos por consumos; 3.°, el de la cesión al 
Ayuntamiento de los terrenos de la Salitrería y 
convento de la Victoria; 4.°, el de la autorización 
para vender por su cuenta los solares y demás 
terrenos de su propiedad; 5.°, el de la travesía de 
la carretera de La Junquera por la calle de don 
Jaime I; y 6 el de la cesión á Zaragoza por el 
Estado del edificio que ha ocupado la Casa-mon
ta, con objeto de destinarlo á escuela de Veteri
naria, acordando que la sección primera continúe 
la tramitación de los mismos.

Did 1.—Se acuerda el pase á la Sección tercera 
de una orden del Ministerio de Hacienda dictan
do reglas para el pago del cupo del Impuesto per
sonal.

Enterada la Municipalidad de una orden del 
Ministerio de la Gobernación suspendiendo un 
acuerdo de la Diputación de la provincia, aproba
torio de otro del Ayuntamiento por el cual se es
tableció un impuesto que han de satisfacer los 
dueños de casas situadas en calles adoquinadas ó 
asfaltadas, se adoptan varios acuerdos relativos á 
obtener la revocación de la orden citada.

Se acuerda conCeceder un socorro de 10.000 rea
les, distribuidos en cinco años, ála viuda del pro
fesor de Instrucción primaria D. Valentin Zabala.

Se acuerda el nombramiento de una comisión

facultativa que determine cuáles son los trozos de 
a^ emda del rio Ebro, á fin de gestionar que el Go
bierno atienda á la recomposición de la parte de 
pretil recientemente desprendida.

Se acuerda adjudicar á D. Antonino Pcrejamo la 
elaboracian de los fuegos artificiales que han de 
quemarse en la feria de Octubre, y las condicio
nes que han de reunir las solteras que aspiren á 
los seis dotes de 1.000 reales creados por el Ayun
tamiento.

Se acuerda la adquisición de 20.000 cápsulas 
con destino á los carabinas de los Voluntarios de 
la libertad.

Se aprueba el convenio fijando los precios de los 
trabajos practicados y que han de practicar los 
adoquinadores.

Se concede con ciertas condiciones á doña 
Amada Jordán de Lisa permiso para la construc
ción de una alcantarilla en el labadero de su pro
piedad. 1

Se acuerda pasar á informe de la comisión de 
Policía urbana-la mocion relativa á la habilita
ción del ex-colegio de San Vicente para cuartel 
de transeúntes, depósito municipal y parqué de 
bomberos. 1

14.—Se acuerda pasar á la Sección prime
ra la orden de la Dirección general de contribu
ciones concediendo al Municipio plazos para rea^- 
fizar sus descubiertos por consumos.

Acuerda el Municipio elevar al Gobierno una 
instancia,en solicitud de que las multas impues
tas a los infractores de las ordenanzas Municipa
les se repartan por terceras partes entre el denun
ciador, el aprehensor y el Ayuntamiento, con ob- 
jeio de atender con esta suma á las obras de or
nato y policía urbana de las poblaciones

Queda enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de la Excma. Diputación, en que participa haber 
desestimado la pretensión de D. Matías Galbe pa
ra que se le eximiese del cargo de Alcalde L° de 
esta ciudad.

Se acuerda oficiar al Sr. Gobernador de ha pro
vincia acerca de la extralimitacion de atribucio
nes del Alcalde de Jusabol, que manifiesta perte
necer á los propios de aquel pueblo la partida de 
Miranda en el monte del Castellar.
, So acuerca exigir al contratista del teatro los 
justificantes de que los artistas comprendidos en 
la lista que ha remitido reunen los requisitos pre
venidos en la contrata.

Se acuerda reintegrar á la Excma. Diputación 
provincial 8.434 escudos 516 milésimas que cor
responde al Ayuntamiento satisfacer por los gas
tos ocasionados con motivo de la inauguración de 
las obras de continuación del Canal Imperial, y 
que aquella Corporación reintegre al Municipio 
5.700 escudos que este ha satisfecho por bagaje
ría, 1.482 escudos 386 milésimas por importe" de 
derechos de consumo de las carnes destinadas al 
Hospital civil, y 1.199 escudos 348 milésimas, 
satisfechos por el Depositario municipal por cuen
ta de aquella Corporación.

Se acuerda declarar fiesta cívica el dia 29 de 
Setiembre, y que el Municipio prepare algunos fes
tejos y demostraciones pora solemnizarlo.

Se acuerda oficiar á la Junta directiva de la Ex-
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Dosiccion Aragonesa, que puede invitar a S. A. el 
Reo-ente del Reino y Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, para que se dignen venir á presidir la so
lemne distribución de premios á los expositores, 
siempre que esto pueda verificarse sin gravar los 
fondos municipales. ,

j)^ 17._Acuerda el Ayuntamiento que pase al 
Síndico á efectos convenientes, el oficio del señor 
Gobernador cu que manifiesta haber suspendido 
los efectos del acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial aprobando el arbitrio impuesto por la 
Municipalidad á las empresas de teatros.
* De conformidad con los precios propuestos por 
la comisión de policía urbana, se acuerda proce
der á la venta de los materiales procedentes del 
derribo del ex-convento de Santo Domingo.

Se acuerda conceder al club republicano federal 
del distrito de San Pablo un local en el ex-con- 
vento indicado para establecer cátedras publicas 
do toda clase do artes y ciencias, comercio y
agricultura. . . .

Se acuerda pedir datos a la Administración 
para el repartimiento del Impuesto personal y 
oficiar que deben ser de cuenta de la misma los 
gastos que con este motivo se originen. , 
° De conformidad con lo propuesto por la Sección 
tercera se acuerda excitar al Sr. Gobernador de la 
provincia á fin de que gestione para que por e 
Ministerio de la Guerra no se exija al Municipio el 
importe de las armas que por el parque de esta 
plaza se entregaron á los individuos del rondín 
de carnes. . , . • „

Se acuerda el nombramiento de una comisión 
con facultados para que en unión con otra del 
ejército acuerden los festejos y^^racion^ 
que han detener lugar en el día 29 de SMiembic.

Dut 24.—Se acuerda pasar a informe de la Sec
ción primera el oficio déla Excma. Dipuiación 
provincial excitando al Ayuntamiento a contri
buir á los gastos que ocasione el establecimiento 
de la enseñanza libre de la facultad de Meuicma.

En vista do un oficio del Presidente de la Junta 
de gobierno de la parroquia de San Miguel supli
cando la asistencia del Municipio a la festmdad 
del patrono, y qué se le conceda para ella la cera 
de costumbre, se resuelve que se este a lo ante 
riormente acordado sobre asistencia del Municipio
á funciones religiosas. , ,

A consecuencia de un oficio del segundo Co
mandante del batallón del 5 de Marzo de \ omn- 
tariosde la libertad, para que se le entregue la 
bandera del primer batallón de la antigua Milicia 
nacional para el acto de la formación en el día 29 
de Setiembre, se acuerda que todas las ban leras 
de la. antigua Milicia nacional esten depositadas 
en la Casa Consistorial y que no se entreguen a 
ningún batallón sino en dias en que peligre la li 
bertad.

De conformidad con lo propuesto por el Sindico, 
se acuerda reclamar de las disposiciones del señor 
Gobernador revocando los acuerdos de la Diputa
ción, en que aprobó los arbitrios establecidos por 
el Municipio sobre las funciones de teatro y cor
ridas de toros. , , . . n

Queda el Mrmicipio enterado de la mocion de

un Sr. Concejal para que gestione á fin de que 
no se suprima esta Universidad. .

Zaragoza 19 de Diciembre de 1869 —El Presi
dente, Luis Franco y López.—De acuerdo deS. E., 
Manuel C. Reynoso, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Torres de Berrellen.

No t a  e x t r a c t a d a  d e l a s s e s io n e s c e l e b r a d a s
POR EL MISMO DURANTE EL MES DE ENERO ULTIMO.

Sesión del din 2 de Enero.—.El Ayuntamiento 
acordó, en virtud de la comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia, continuasen las diligen
cias para la elección parcial de la Municipalidad.

Sesión del din 9.—Se acordó proceder al empa
dronamiento de todos los habitantes del distrito, 
leyéndosen por el Secretario las órdenes y otros 
documentos importantes.

Sesión del din 11.—Se examinaron las actas del 
escrutinio general en la elección parcial del 
Ayuntamiento, las cuales fueron aprobadas por no 
haber en ellas reclamación ni protesta alguna.

Sesión del din 16.—El Ayuntamiento se cons
tituyó en sesión y dió posesión, que la tomaron 
con arreglo á la ley, del cargo de concejales a los 
elegidos por medio de sufragio universal, en la 
elección parcial verificada los dias 4, 5 y 6 del ac
tual, quedando compuesto tolo el Ayuntamiento 
do los individuos siguientes: ,

Alcalde.—D. Ruperto Causapé.
Regidor l.°—D. Lorenzo Blanco. , 
Regidor 2.°—D. Francisco Larroyé.
Regidor 3.°—D. Gregorio Alcarraz.
Regidor 4 0—D Alejandro Mareca.
Regidor 5.°—D. Pedro Latorre.
Regidor 6.°—D. Santos Causapé.
Sesión del din 23.—Se distribuyeron entre los 

individuos de la Corporación los cargos de cami
nos vecinales, apenamientos, policía urbana y 
otros, con objeto de que el Alcalde pueda atender 
y despachar con puntualidad los demás asuntos 
locales y que las autoridades le recomienden.

Sesión del din 30.—Se acordó proceder al alis
tamiento parí la quinta del año actual y conti
nuar todas las operaciones, sin perjuicio de ate
nerse á las disposiciones que el Gobierno dictare.

Torres de Berrellen 15 de Febrero de 1870—El 
Alcalde, Ruperto Causapé.—D. A. D. A., El Se
cretario, Pablo Cortés la Rosa.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA 

DURANTE ELCHES DE AGOSTO DE 1869.

(CONTINUACION).

El Alcalde remite el expedientej^e com
petencia con el Ayuntamiento de Alcamz sobre 
mejor derecho al alistamiento del mozo Mariano 
Falo y Sancho; la Diputación acorde se manifies
te á la Municipalidad de Caspe segregue de su 
alistamiento á dicho mozo, y quq se ponga este 
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acuerdo en conocimiento de la Diputación de 
Teruel.

Biota y Egea.—Los Alcaldes remiten los expe
dientes de competencia sobre mejor derecho al 
alistamiento de los mozos Jacinto I-Franco y Ru
fino Aybar; no habiéndose podido averiguar la 
residencia de los padres, se acordó se manifieste 
á los Alcaldes de dichos pueblos reciban una in
formación do tres testigos que acrediten los si
guientes extremos: primero, qué tiempo de resi
dencia han tenido en cada uno de los distritos los 
padres del Aybar y' el mozo Jacinto Franco, 
precisando, si posible fuere, las épocas ó tem
poradas en que han dejado la una para tomar 
la otra durante los dos años anteriores al del 
reemplazo: segundo, qué arte, oficio ó industria 
ejerce cada uno en los pueblos respectivos; y ter
cero, que certifiquen las respectivas Municipali
dades sobre dichos extremos.

Beneficencid— El Director de la Casa de Mise
ricordia consulta si ha de comprenderse en el re
gistro la Casa llamada del Hospitalico. Se acordó 
se remita el expediente al Contador Secretario de 
la Casa de Misericordia, para que con vista de los 
antecedentes que deben obrar en su dependencia 
exponga lo conveniente.

Gotor.—El Alcalde pide se exijan las cuentas 
al Alcalde y Depositario desde el año 1861. Se 
acordó quedo en suspenso el expediente por lo que 
so refiere á las cuentas de construcción de escue
las de dicho pueblo, hasta que del exámen de los 
presupuestos por el respectivo negociado se vea 
si han sido agregadas dichas cuentas, como se 
prevenia en el oficio del Sr. Gobernador civil de> 
15 de Marzo de 1867, recurriendo á los Tribunales 
en las demás reclamaciones.

Alagan.—El Alcalde remite para su aprobación 
el expediente de arrien lo de las yerbas del co
mún. Se acordó, en vista de su conformidad, dis
pensarle su aprobación.

La Muela —El Alcalde suplica se le dé alguna 
cantidad á cuenta de los intereses devengados de 
los bienes de propios enagenados. Se acordó se 
manifieste al mismo que al formar el presupuesto 
adicional para el año actual, que será en el mes 
de Octubre, incluya todas las obligaciones del 
presupuesto anterior que quedan sin cubrir.

CerDcruela— D. Cristóbal Hernando suplica se 
dejen sin efecto las providencias tomadas sobre 
dación de cuentas, que se examinen por el ne
gociado y se formule y censure clara y categóri
camente los cargos que contra el mismo resulten. 
Se acordó se esté á lo mandado en sesión de 22 
de Junio último.

Zaragoza.— El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación devuelve aprobado por S. A. el Regente 
del Reino el presupuesto adicional y refundido del 
ejercicio de 1868 á 69, fijando el total de sus gas
tos en 996.570 escudos 471 milésimas, y el de los 
ingresos en 1.148,357 escudos 176 milésimas. Se 
acordó reproducir el pliego de esplicaciones rela
tivas á la diferencia respecto á las sumas exis
tentes en la Caja Provincial en 30 de Setiem

bre último, autorizándolo con las firmas de los 
que en la liquidación intervinieron, y se remitan 
las copias de las órdenes nombradas, autorizando 
su exactitud con las firmas del Secretario de la 
Corporación y V.° B.° del Vicepresidente, y que se 
reproduzca la comunicación de 30 de Junio 
de 1868 por lo que á los 3.728 escudos 120 milé
simas hace relación pagados por cárceles.

Magallou.—El Ayuntamiento solicita estable
cer un impuesto sobre las carnes. No estando 
conforme, se acordó desestimar la solicitud pre
viniendo á dicho Alcalde que si el estado de sus 
fondos es demasiado aflictivo, puede solicitar au
torización para establecer arbitrio para conserva
ción del macelo y pago de empleados del mismo.

Zaragoza.—En vista de haberse recibido la má
quina para la Imprenta provincial y teniendo pre
sente que falta que proveer la plaza de Regente 
de la misma, se acordó se saque á oposición con 
el haber anual de 584 escudos y casa; nombrán
dose para continuar el Tribunal de honor á los se
ñores Sancho, Badía, Padilla. Bailarín y Villa- 
nueva, y el Tribunal de exámen lo constituyan 
los Regentes de los periódicos El Imparcial y El 
Diario, y nombrándose Presidente de este á don 
Clemente Cavero, Director de este último perió
dico. ,

(Se continuará).

S. PINAQUY Y SARVI?
MAQUINISTAS,

FÁBRICA DE INSTRUMENTOS Y MÁQUINAS
PARA LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA,

CASA FUNDADA EN 1848.

Ponen en conocimiento de los agricultores que, á conse
cuencia de la última reforma de aranceles, han conseguido 
realizar una gran rebaja en los precios de sus ARADOS 
JAEN, PRENSAS, PISADORAS y demás instrumentos 
y máquinas de su invención y que se construyen en su 
acreditada casa.

Los nuevos precios son los siguientes:
ARADOS JAEN de Hierro. 

Timonero núm. 1, Rs. vn. 240. 
Id. » 2, » 200. 
Id. » 0, » 160.

Sin timón » 1, » 3JO.

Reja suelta Rs. vn. 12.
Id. Id. » 8.
Id. Id. » 5.
Id. Id. » 12.

PRENSAS para la UDa.
Núm. 1, Rs. vn. 1,500. Se construyen también Pren- 

» 2, » 2,000. sas para la oliva de diferentes 
» 3, > 2,500. precios.

PISADORA-QUITA-RASPA, Rs. vn. 1,300.
BOMBAS para trasegar los líquidos. 

Bomba aspirante é impelente completa, Rs. vn. 520. 
Id. id. id., sin cubeta, » 400. 
Id. con recipiente de aire completa, » 340. 
Id. id. id. sin cubeta, » 290.

Además de otra infinidad de aparatos, los agricultores 
hallarán en la misma casa SIMIENTE de REMOLACHA- 
FORRAJERA encarnada larga, amarilla globo y blanca de 
Silesia, á 3 rs. vn. libra.

Los pedidos pueden hacerse á D. José Vallier, Zaragoza, 
ó directamente á la fábrica. 3

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia. 

, 1870.
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